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CI 534495 
Señor(a) Juez 
VIVIANA GUTIERREZ RODRIGUEZ 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 3 BOGOTA D.C.  
j03pqccmsubabt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
Referencia: Radicado:   11001418900320160091600 

Proceso:   EJECUTIVO 
Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL  

GRAN RESERVA DE PONTEVEDRA P.H 
Demandado:  LOMBANA MOSCOSO RICARDO 

 
Asunto:  Recurso de: REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN  
 
 
Auto Objeto de Recurso 

Fecha:  12 de mayo de 2023 
Notificación por Estado:  15 de mayo de 2023 
Resumen del Contenido:  Rechaza de Plano Incidente 

 
 
Cordialmente…  
 
Como apoderado judicial del demandado en el proceso de la referencia, me presento ante su despacho, con 
el respeto de siempre y dentro del término procesal oportuno, para presentar recurso de REPOSICIÓN y en 
subsidio de APELACIÓN en contra del auto de la referencia, en los siguientes términos:  
 
 
Motivos de la decisión:  
 

El auto que rechaza la nulidad sustenta su decisión en el hecho de que: quien la interpone, actúo en el 
proceso sin alegarla oportunamente.  
 
Consecuencia procesal consignada en el Núm.. 2 del art. 15 de CGP.1, afirmando que para el caso 
concreto quien la interpone, actúo en proceso sin proponerla.  
 

 
Los hechos…  
 

1. Con fecha 1 de noviembre de 2022, presenté ante su despacho un escrito solicitando: 
(i) se me reconozca personería para actuar (anexa poder) 
(ii) se permita acceso al expediente.  

 
1 ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para 
proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo 
oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin La nulidad por indebida representación 
o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada. 
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos que 
pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación. 
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2. Con fecha 10 de febrero de 2023, su despacho decide reconocer personería al suscrito para actuar y 

ordena remitir el link del expediente.  
 

3. Con fecha 2 de marzo de 2023, la secretaría del despacho remite el link del expediente. 
 

4. Con fecha 21 de marzo de 2023 se presenta el escrito de nulidad que ahora es rechazado por las 
causales anotadas.  
 

 
Motivos de inconformidad… 
 

1. Solo una vez recibido el link del expediente se pudo tener acceso a la demanda, títulos y todas las 
piezas procesales que en el curso del tiempo se han surtido en el proceso.  
 

2. Conocidas las piezas procesales se procedió a estudiar el proceso y presentar el escrito de nulidad. 
 

3. Siendo claro que el suscrito no ha actuado en el proceso salvo para pedir reconocimiento de 
personería, acceso al expediente y la nulidad invocada precisamente por las fallas en la notificación, 
por lo cual se procedió con la presentación de la causal taxativa de nulidad por indebida notificación.  
 

Derecho fundamental en riesgo…  
 

Señora Juez, el derecho de defensa es… 
 

… Una de las principales garantías del debido proceso, es precisamente el derecho a la defensa, entendido 
como la oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito de cualquier proceso o actuación judicial o 
administrativa, de ser oída, de hacer valer las propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir y 
objetar las pruebas en contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así 
como de ejercitar los recursos que la ley otorga. Su importancia en el contexto de las garantías procesales, 
radica en que con su ejercicio se busca impedir la arbitrariedad de los agentes estatales y evitar la condena 
injusta, mediante la búsqueda de la verdad, con la activa participación o representación de quien puede ser 
afectado por las decisiones que se adopten sobre la base de lo actuado… 

 
Corte Constitucional - Sentencia C-025 de 2009  

 
Mi representado reclama la efectividad de su derecho como quiera que en la ejecución que se encuentra con 
sentencia en firme, no tuvo la oportunidad de ejercer su defensa. Ni siquiera tuvo la oportunidad de presentar 
soluciones de pago, o presentar pruebas que demuestren el pago parcial.  
 
El primer paso para garantizar la defensa es sin discusión alguna, el asegurar que el sujeto procesal llamado 
al juicio se entere de la existencia del proceso, como se dijo en el incidente de nulidad presentado se pretende 
demostrar ante usted señora Juez, que mi representado nunca conoció de su existencia, derecho que le debe 
ser protegido, para que ejerza su defensa dentro del proceso, con el respeto pleno al debido proceso.  
 
Por estas cortas consideraciones respetado juzgadora de instancia, debo insistir con mucho respeto en el 
trámite del incidente, esperando su reconsideración o en su defecto proponer el estudio del caso en el recurso 
de alzada.  
 
Solicitud:  
 

En atención a lo argumentado en el presente escrito con el respeto de siempre ante su autoridad 
jurisdiccional, solicito:  
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- Se sirva revocar  el auto objeto de ataque y en su lugar se sirva, dar el trámite que corresponde al 
incidente de nulidad  
 

- En el evento de mantenerse el auto, ruego señora juez, con el respeto de siempre, se sirva conceder 
el recurso de alzada ante el inmediato superior, en efecto suspensivo.  

 
 
Del Señor(a) Juez…  
 
 

 
_____________________________ 
HERNANDO GARZÓN LOSADA 
C.C. No. 79.383.137 de Bogotá. 
T.P. No. 111.746 del C.S. de la J. 

NOTIFICACIONES: En cumplimiento del Art. 5 del Dec. 806 de 2020. 
E-mail – Registro Nacional de Abogados: notificaciones@saga.legal   
Email – alternativo: hernando.garzon@saga.legal 

 
 


